
 

 

PNUD México 
Montes Urales N°440, Lomas de Chapultepec, México, D.F., C.P.11000 | Tel: (5255) 4000 9700 | Fax: (5255) 5255 
0095 www.undp.org.mx  |   Facebook: PNUDMexico  |  Twitter: @pnud_mexico 
 

 

 

 

                     
RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS RECIBIDAS 

SDC-20-2018 

“Servicios de consultoría para el diseño e implementación de la estrategia de 
comunicación del proyecto del Fondo de Apoyo a la Observación electoral” 

 

Fecha:  11/06/2018 

PREGUNTAS Y RESPUESTAS 
 

  

1 - Duda sobre los términos de referencia: ¿La persona que se contratará será para coordinar el 
trabajo, elaborar e implementar la estrategia de comunicación junto con un equipo de trabajo o 
está planteada para que una misma persona sea la que realice textos, fotografía, videos y post 
producción de los materiales requeridos, además de contar con el equipo correspondiente? 

  

 

  

De acuerdo con los términos de referencia se requiere que una misma persona sea la que realice 
textos, fotografía, videos y post producción de los materiales requeridos, además de contar con el 
equipo solicitado (Cámara Full HD y accesorios de óptica y tramoya, equipo de sonido directo, 
equipo de luces, tramoya y todo el equipo de cómputo especializado para realizar edición, 
animación y general, toda la post-producción) 

  

 

  
2 - En caso de que puedan participar otras personas, ¿estás son contratadas o propuestas por el 
FAOE o en su defecto son contratadas por quien suscribe y si deben incluirse en la propuesta 
financiera final? 

  

 

  
No se tiene considerada la participación de otras personas. Dado que la licitación es para personas 
físicas no sería posible la contratación de otras personas por el candidato que presenta la 
propuesta. 

  

 

  3 - ¿cuando iniciaría la consultoría?   
 

  La fecha prevista para el inicio de la consultoría es en la semana del 18 al 22 de junio.   
 

  

4 - En el formato de oferta laboral en la primera parte se establecen los documentos que se deben 
enviar en formato libre o con algunos de los anexos incluidos, pero en el punto 4 de condiciones 
generales se habla del Anexo III, ese hay que enviarlo junto con el resto de documentos o se toma 
en cuenta en caso de ser seleccionado? ¿y en caso de enviarlo con todos los documentos debe 
firmarse o hacer algo? 

  

 

  
El Anexo III si es necesario firmarlo en todas las páginas y se envía junto con el resto de los 
documentos. 
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